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DATOS DEL PREDIO O INMUEBLE (Datos proporcionados por el interesado .en términos del
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y del Articulo 310 del Código Penal para el Distrito FederaL)

AVD. DIVISiÓN DEL NORTE 2238 BIS

FOLIO W 37057-151MAMA22

Calle N Of. Int. Manzana Lota

PORTALES SUR
/ 03300 '"

Colonia Poblado Código Postal

BENITO JUÁREZ
Alcaldia

Cuenta Predial

FECHA DE EXPEDICiÓN: 17 DE MARZO DE 2023
Artículo 32 de la Ley de

ZONIFICACiÓN: Certifico que de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano .vigente para la Deleg~~ión BE~IT~ JUÁR;Z, ~~y
Alcaldía de esta Ciudad, aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Feder ~ el dia
06 de mayo de 2005, para los efectos de obligatoriedad y cumplimiento por parte de partícuares y autond~des, ~ete~lna que al p edio o
inmueble de referencia le aplica la zonificación: H/3120/A (Habitacional. 03 niveles máXimos de construccíon. 20 Va rmrumo de área libre y
densidad hA" (Alta)= Una vivienda por cada 33.00 m2 de terreno).---------------------------¡----------------r-----------------------------~---------------
Por último la Norma de Ordenación sobre Vialidad en Ay. División del Norte en el tramo G-V de: Viaducto Miguel Alemán a: Circuito ¡Intenor
Río Chur~busco (Aplica 20% adicional de incremento a la demanda reglamentari.~ de estac~onamiento para vlsltante~), le" ~~nqede la
zonificación: HO/6/20/Z (Habitacional Con Oficinas, 06 niveles máximos de construccion. 20% rrurumode ~rea libre y densidad Z = Lo que
indique lá zonificación del programa. Cuando se trate de viviendjl m~ima. cada programa delegaclonallo definirá. en su caso) --------------------
S61088 podrá 8lag'r ·UNA- d8laS lanificaciones aplicablas .1 Inmueble o predio.

] SUPERFIC
I': TOTALDELPREDIO- 264 16 m2[ J,--------

-- _- .- .. --- -- ----- --------- -- --_ ....._--------_ ...---------------,_ . '_________________________________________________________________---- ------------] H/3/20/A [---------- ----- -------------- ------- ------ -- ..---------------- --------------------
---------------------------]20% DESUPERFICIEDEÁREAL1BRE.-52.83mi; y 80¡'/. DESUPERFICIEDEDESPLANTE;::211.33mi [-------------------------
_________) SUPERFICIEMÁXIMA DECONSTRUCCIÓN.-633.98m2 y NÚMEROM~~~~ .~_~_~!~I_~~~~~_~~~~L-~8!-(~~~~-~~~~~~~~~)-~~~::~~~~~:_______________________________________-- --------] HO/6/20/Z [-
---------------------------]20% DESUPERFICIEDEÁREAL1BRE.-52.~Añ'; y 8O'1eDESUPERFICIEDEDE ).L 211.33 11)2[----------------1--------______._.<.'.. ~ ~ ~~ ] StJPERFI~IEM"Á,XIMÁ'DE.Ct9NSTF.\.,.UCCION,-1,267.81' -' ----- .--'!::-----__L ----1'- - --- ---

....,.', I

uso DEL; SUI!LO: H·· abit8CiÓ~: I1abiUítió~~ HatiitaClo(ÍalU(\~~~IIllí:,Haeltacio~ Plurifamni.ar-~~iClós-~aritas y cas.etade v~lIancla. -
RepreSentacionesofICIales,diplómátic.asy consularés,estataleso gubernamentales."Estacionamientospublicas. pnvados y penSIones(permitidosen
todos los nivelesy en la zonificaciónEA,"sólo·subterráneós).-Infraestructura-Plantas de tratamientode aguasresiduales(de acuerdoal proyecto).------
USOS DEL SUELO PERMITIDOS: HO (Habitacional con Oficinas): Habitaclón.- Habit 10nal Unifamiliar, Habitaciorlal Plurifamiliar. Comercio
MiniSúperes.misceláneas,tien~asde ab~ote~, tÍ80das.!,aturist~.~mate(iasPrt~..,.\~rtic • ~ para fipst38;"e~.. nquill.os""arfUQ,1erí~ópticaslw~.Jcias,
boticas y dCQQuerias;zapaterfas,b.~etefl~ tlen~~s de-,t!(llasy ropa; paguetenasy JO na; tlenda.sd$ e$llpo~ etectrÓnlcch.~ISCOS,muSIC8,regalos.
decoración, deportes y juguetes, venta de n:'¡iscotasy ai'tfculosliAra m,~cotaSbon eNlclos VEtterlna~.I ·-tlbrenas" p~peler{¡lS,f~tocoplas,_tlapal~rfas,
merc~r!¡ISy ~ore~; v~ñta d~P,l'Qduc~l?smaljúfa9t~m.c;I()s.VirTiltet:íPlferrete .' teri~1~ctric9,'¡l¡i . r y m,l,Jeble~: V,!!!ltadE\.8f1S.9res:elílgtrlcos.
líneablanca, computadorasy equipos-y mueblesde oficina. Venta de vehlOt!o , relacclonanas,yaccas nos con InstalaCión.Llanterascon Inslalaclon
Tiendas de autoservicioy supermercados,plazas, centros comerci' s y ti das departamentales.Tiendasde materialesde construcción, tablar.oca.
material para acabados, muebles para b~.ñO,cocirietas, ~intura..y. . . _ nta de gasonn.a,dies.elo gas LP en gasolinerí~s y estaciones de gas
carburante con o sin tiendas de convenlenci¡l;·con o sln.88rY1C ; vado y engrasado'oe vehlculos. encerado y lubricaCión.Venta de productos
alimenticios, bebidas y tabaco. Venta de ,productos'"ae uso p r nal' 'i .eéméstjpO.·$ervloli)s.-. Consultorios para: odontólogos, oftalmólogos,
quiroprácticos, nutriólogos, psicólogos, dentaly' r.nédi~QS;¡n. I d,lf..uccl.QpéS,pranlfié'«ÓióIl.lamineroterapia ocupacional y del habla; alcohólicos
anónimosy neuróticosanónimos.Edicióny das.arrollode 50ft ;;;mcin~ pS¡.a alquiler y ~a de: bienes raíces,sitios para filmación, espectáculosy
deportes; alquiler de equipos, mobiliario y blénes muebles; / a de vt\Iículos y agencia automotriz. Oficinas de institucionesde asistencia.asilo de
ancianosy personascon capac¡idadesdiferentes;servicios el adopción. orfelinatos,casas de cuna y centros de integraciónfamiliery juvenil.Oficinasy
despachos; servicios profesioncllesy de consultorfa,notariales,jurídicos,aduanales,financieros.de contabilidad y auditoría,agenciasmatrimoniales.de
viajes. noticias, publicidad. relacionespúblicas, cobranzas.colocación y administraciónde personal.Agencias de protección. seguridady custodia de
personas, bienes e inmuebles.Garitas y caseta de vigilancia. Juzgados y tribunales. Oficinas de gobiernos en general. de organismosgremiales y
organizacionesciviles, políticas, culturales, deportivas, recreativasy religiosos. Estacionesde bomberos. Representacionesoficiales, diplomáticas y
consulares, estatales o gubernamentales.Cllnicas generalesy de urgenciás, clínicas de corta estancia (sin hospitalización),bancos de sangre o de
órganos,centros de socorro y centralesde ambulancias.Laboratoriosde análisisClfnicos,dentalesy radiografías.especializadosgenéticos,tallermédico
dental.Guarderías,jardines de niños y escuelaspara nirlos atípicosy centros de desarrollo infantil (permitidosen-todos los niveles).Capacitacióntécnica
y de oficios: academias de belleza, idiomas, contabilidad, computación. manejo, danza. teatro. música y bellas artes, gimnasios, centros de
adiestramientofísico en y,\ga artesmarciales,físico culturismo,natación,pesasy similares.BiQ!!_otecas.hemerotecas;ludotecas,centroscomunitariosy
culturales. Escuelas primarias, secundarias técnicas. Preparatorias,vocacionales y normales. institutos tecnológicos, ,politécnicos, universidadesy
postgrados; centros de investigación cientrticay tecnológica. Laboratorio para análisis de mecánica de suelo, laboratorio para análisis de alimentos.
laboratoriode pruebasde calidad de equipos materialesen general.Auditorios, teatros, cines, salas de concierto y cinetecas,centrosde convenciones,
centrosde exposici?nes,galeríasde arte y museos.Vide.ojuegos. juegoselectromecánicos,billares,boliche.pistasde patinajey juegosde mesa.¡Salones
para banquetesy fiestas. Templosy lugares de culto, ""Istalacionesreligiosas,seminariosy conventos. Restaurantesin venta de bebidasalcohÓlicas,
cafés, fondas, loncherías,taquerías, fuentes de sodas. antojerías,torterias y cocinas económicas.Comida para llevar o para suministro por contrato a
empresase institucionessin servicl~ de comedor. Salonesde baile y perlas. Albergues.hostales y casas de huéspedes.Salas de belleza,clínicas de
bellezasin clfugfa,peluqueriasy sastreriasen general;estudios fotográficos; lavanderlas,tintorerlas.recepciónde ropa para lavadoy planchado,alquiler
de ropa (trajesy smokings)y rentade computadorascon o sin serviciosde Internet;reparacióny mantenimientode bicicletas: teléfonoscelulare" relojes
y joyeria;de calzado,electrodomésticose instalacionesdomésticas;equiposde precisión.cómputo y video: tapiceríay reparaciónde mueblesy asientos;
cerrajerías;seNicios de afiladuria,electrónicos, alquiler y reparaciónde articulas en general.Agencias de correos, telégrafos y teléfonos.Velatorios,
agenciasfunerarias,agenciasde inhumaciónsin crematorio.Serviciosde jardinería;lavadoy teñido de alfombras,cortinas y muebles.Sanitanospúblicos.
Salasde masaje,spa, camas de bronceadoy bario sauna.Centralesde mensajeríay paquetería,telefónicas,correosy telégrafos;estacionesde radio y
televisión. Estaciones repetidoras.de comunicación celular y servicios satelitales, de télex y radiolocalización en general; estaciones proveedorasde
seNICIOSde Intemet. Bancos, caJerosautomáticos y c,asasde cambio. Montepíos, casas de bolsa, aseguradoras.sociedadesde inversión,cajas de
ahorro, casas de préstamo y casas de emperlo. Trarisporte escolar, para empleados. urbano de pasajeros y renta de vehículos con o sin chofer.
Transportede cargacon o sin refrigeracióny equiposespeciales,sit'os de encierroy mantenimientode las unidadesde transportesin servicioal público.
Servicio~e mudanzas,servicio de.grúaspara vehi?ulos.Helipuertos.Estacionamientospúblicos, privadosy pen!liones(permitidosen todos los nivelesy
en la zonificaciónEA,sólo subterraneos).Rt:jJ¡¡raClon,mantenimientoy rentade maquinariay equipo pesado;grúas.Verificentros.Vulcanizadorascentros
de diagnóstico sin reparacióndel vehfculoy lavadomanual,seNicio de alinearr.lentoy balanceo.Thlleresautomotricesy de motocicletas,repa~ción de
motores, equipos y partes eléctricas,vidrios y cristales,hOjalaterfay pintura. cámaras. lavadomecánico, lubricaCión.mofles y convertidorescatalíticos.
Industria.- Producción artesanaly microindustrialde alimentos (tortillerías,panaderías);confee;ci6nde prendas de vestir; confección de otros artículos
textiles a partir de.telas cuero y piel; producción de articulas de madera:carpinteríay ebanistería:producción de articulas de papel, cartón o cartoncillo;
prOducCIÓ.rde articulas de vldno y cerámlco~no estructural?s;envasadode aguaspunflcadaso de manantial.producción de velasy jabones.Edicióne
Impresiónde periódiCOS.reVistas,libros y Similares.correccionde estiloy compo:ticióntipográfica,encuadernaciIJn,producciónde fotograbados clichés
placas topográficas, placas de offset y litografía,sellos r,petélicosy goma. materialespara fotocomposición a nivel microindustrialo artesanal;'fotOlito:
Infraestructura.- Plantasde tratamientode aguas IeSlduales(deacuereloal proyecto).-- ----------------------------------------------------------------------.-
Nota: LOI usos que no están se"alados -



-""NUHMA ül:NEiAAL DE ORDENACION 11
Para calcular el número de viviendas factibles:
Superficie del terreno / valor de la literal ~ número de vIviendas factibles
Para determinar la dimensión máxima de la vivienda:
Superficie máxi~a de construcción I número de vivi.,hdas tactibíos ~ dimensión máxima de la vivienda
C~ando ~n el calculo del ~úmoro de viviendas Iactíbles resulte una fracción decimal. Igualo mayor a 0.5, el 'número de vrvrenoas resultan le deberá aiustarse al
numero entero Inmed~ato supenor Cuand» la Iracción sea menor a 0.5 deberá ajustarse al número inmediato inferior.
Lo anterior a cXcepCI?n de la densidad R (restringida) en cuyo caso siempre que resulte una tracción decimal, se ajustará al numero inmediato inferior

- Norma de Ordenaclon Particular de Estacionamientos
-Norma de OrdenaCión Particular de Mejoramiento de Área Verdes.
-Norma de Ordenaci.~n p~rticu.lar de Superficie mínima por vivienda. t.n lada la Alcaldia Benito Juárez NO SE PERMITIRÁ LA CONSTRUCCiÓN DE

VIVIENDA MENOR A 60 M DE AREA PRIVATIVA, SIN INCLUIR EL ÁREA CORRESPONDIENTE A ESTACIONAMIENTOS E INDIVISOS.
-N.orma. de OrdenaCión Particular .de Daños 8 terceros en predios colindantes 8 obras por ejecutar con Manifestación de Construcción Tipo de B y C,

LicenCias de Constr~cclón.Especlal y conforme al Art. 237 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal.
- Norma de Ordenac~on part~cular de Reparación, mantenimiento y servicios relacionados para automóviles y mctccictetas.
- Norma de OrdenaCión PartICular de Escuelas Particulares. .
A la sup~rficie total del predio y de construcción se deberá restar el área resultante de las restricciones y demás limitaciones para la construcción de
conformidad a los ordenamientos aplicables.

, DATOS RETOMADOS DE LA BOLETA PREDIAL /l/INSTRUMENTO NO. 113 946 DE FECHA 14 DE JULIO DE 2015 OTORGADA POR NOTARIO NO
92 DEL DISTRITO FEDERAL. ,. , , .

Las restricci~nes estab~ecidas en el ~resente C~rtificado, no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia,
por lo ~ue el Incumph":",ento de las mismas, d~ra lu~a.r a las sanciones que las autoridades competentes impongan.
L.os/proyectos deboran contemplar los cntenos muumos de antropometría y habitabilidad señalados en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal
vigente y en sus Normas Técnicas Complementarias.

Para los casos de Registro de Msmlp,stación de Construcc!on npo "H' ante la Alcaldia correspondiente. el Interesado deberá de solicitar previamente al setema de Aguas de la
Ciudad de Mp.~,co. el Dictamen de Factibilidad .dPodot~clon de los servicios hidráulicos de agua potable. agua residual tratada y drenaje, con fundamento en los articulas 4
frac clan XV y 6? de la I "y del DerP.(111)a los Servicios Publlcos de Agua Potable. Drenal". Alcantarillado y Tecnologia Hidrlca de la Ciudad do MéXICO vigenle.
, Este Certificado esta expedido conforme a la soliCitud ingresada el16 de diciembre de 2022 V con desahogo de prevención del 14 de marzo de 2023.

ÁREAS DE ACTWACIÓN

No Aplica.

NORMAS GENERALES DE ORDENACiÓN (IOLJASlAS NOliMAS GFNI HAIrs
1)[, ORDENACiÓN Af'lICAIll FS r'N su CASO l
NORMA 11, Referente a: "Cálculo del número de viviendas permitidas e
intensidad de construcción con aplicación de literales".
NORMA 19. Referente al "Estudio de Impacto Urbano"
NORMA 28, Referenle a "Zonas y Usos de Riesgo"'.

CARACTERISTlCA PATRIMONIAL.
No Aplica.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 108 Y 109 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, -Los interesados afectados por los actos y
resoluciones de las autoridades adminislrativas podran. a su elección interponer el recurso de inconformidad previslo en esta Ley o intentar el Juicio de nulidad ante el Tribunal, ... ":
.El término para interponer el recurso de inconformidad sera de quince dias habiles. contados a partir del dia siguiente en que surta sus efectos la notificación de la resolución que
se recurra, o de que el recurrente tenga conocimiento de dicha resolución." observando lo dispuesto en los articulos 109, 110, 111 Y 112 del mismo Ordenamienlo Legal.
-La vigilancia del cumplimiento de lo establecido en este Certificada, previo al registro de cualquier ManifestaciCn. licenCia. Permiso o Autorización, es facultad del Órgano
Polltico"Administrativo en cada demarcación temtoria/. es decir. de la Alcaldla cofTllspondiente. da conformidad con el Articulo 8 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distnto
Federal: y. en caso de que el promovente pretenda obtener los beneficios de éste sin cumplir con la misma. se estan! a lo dispuesto en el Articulo 310 del CÓdigo Penal para el
Distrito Federal, que a la le~1Jcita.
"Al que para obtaner un beneficio indebido para si o para otro. simule un acto jur/dico. un acto o escrito judicial o altere e/ementos de prueba y los presenle en juicio, o realice
cualquIer otro acto tendIente a Inducir a error a la autoridad judicial o administrativa. con et fin de obtener sentencia. resolución o acto administrativo contrario a la ley, se
le unpondrlln de seis meses a seis anos de prisión y de cincuenta a doscientos cincuenta dlas multa Si el beneficio es de carácter económico, se impondrán las penas prEvistas
para el delito de fraude. Este delito se perseguirá por querella. salvo que fa cuanlla o monto exceda de CII,COmillioce:; el salario m/nimo general vigente en el Distrito Federal, al
momento de realizarsa el hecho"'- ..

Esta certificación se otorga con fundamento en lo dispuesto por los Articulos 8, 14 Y 16 de la Constilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 7. A 1 Y 2 de la Constilución
POlitica de la Ciudad de MéxIco; 1, 2, 3lraccioncs 1, 11Y XI; 11 fracción 1. 16 fracción VI, 31 fracción VII y XXV de la Ley Organica del Poder Ejecutivo y de la Adminislraclón
Pública de la Ciudad de México; 1. 3 fracciones l. 11.7 fraCCión VI inciso Dj. 156 fracciones XVI, XXIX y XXX del Reglamenlo Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Publica de la Ciudad de México; 1. 2 fracciones 11VI y XVIII. 6 fracciones l. 11,111.IV, V, VI. VIII, IX Y X: 7 fracciones l. 111Y IV, 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la
Ciudad de MéxIco; 1, 3 tracciones 1,11.111.VIII, XXI. XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVIII; 4. fraCCión 111,7 fracciones 1,XIV Y XXIV, 9 fracción IV. 11.48,50.51,87 fracción 11.89. 90,
91.92 primero y cuarto parrafos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal: 1. 4 fracciones 1.11,IX Y XXXIV;17, fracciones 1,V; 20, 21, 158 fracción 1,159 inciso al, 160
fracción l. del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como en lo dispuesto en el Acuerdo por el que se retorma y deroga el diverso por el que se crea
la Ventanilla Única de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal N° 172 de techa 18 de sepliembre del
año 2007; disposiciones de orden público e interés social, obligatorias para los particulares y las autoridades. ESTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE AUTORIZACiÓN O
LICENCIA, ÚNICAMENTE CERTIFICA EL APROVECHA NTO D L USO DEL SUELO, SIN PERJUICIO DE OTROS REQUISITOS QUE SEflALEN OTRAS
DISPOSICIONES DE LA MATERIA. LA VIGENCIA DEL PRE TE CE IFICADO SERÁ PERMANENTE SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE EL PAGO ANUAL DE LA
CONTRIBUCiÓN RESPECTIVA, CONFORME LO PREVEA EL O FIS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, esto de conformidad a lo dispuesto por el segundo párrafo de la
tracción 11del articulo 158 del Reglamento de la Ley de Desarrollo ~del Di . o Federal; EL PRESENTE CERTIFICADO PERDERÁ SU VIGENCIA SI SE MODIFICARE EL
USO Y SUPERFICIE DEL INMUEBLE, O SI HUBIERE MODIFIC 10 S A PROGRAMAS PARCIALES DE DE.~~O,...UR'pANO O DELEGACIONALES DE
DESARROLLO URBANO QUE ENTREN EN VIGOR, esto de canto . ad lo di sto por el tercer parrafo de la frBCCIOn¡lI.¡¡dlle,la~lc.uIO 1!!8 d~1 Reglamento de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal ~ ~, ) I '. ,.~

~Qda.St • ,ZiO•OO
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